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LA ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL COMO PARADIGMA 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN 

EL NUEVO MODELO DE INDUSTRIA 
PARA EUROPA

El artículo analiza  el papel del paradigma de la Economía y Organización Industrial, conside-
rando su génesis en Inglaterra y desarrollo en EEUU, junto a su consolidación en Europa, como 
enfoque de carácter «mesoeconómico» y de naturaleza «multidisciplinar», con énfasis en el 
papel de la tecnología y de la innovación en la Política Industrial y en las estrategias industria-
les, como fundamentación de los objetivos y contenido del Documento de la UE( 2021) sobre 
el « Nuevo Modelo de Industria para Europa» y el consecuente Programa NEXT GENERATION 
para lograr la recuperación europea e incorporando la transición y transformación digital de 
la empresa, tras la crisis de la COVID-19, con el consiguiente análisis de la propuesta del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, junto a la Nueva Ley de Industria.

Trabajo que se estructura en los contenidos básicos si-
guientes: a) «génesis y evolución del paradigma a partir 
del análisis de  los enfoques  anglosajón y europeo»; 
b) «caracteres fundamentales del paradigma: mesoe-
conómico y multidisciplinar, y la relevancia de la tec-
nología e innovación en el mismo» y  c) « El papel del 
paradigma en el Nuevo Modelo de Industria para Euro-
pa» , con especial referencia al concepto de «filiére» 
(cadena de industrias integradas) y su relación concep-
tual con el PERTE. Terminando con las correspondientes 
conclusiones y la bibliografía utilizada en el mismo.

GÉNESIS Y EVOLUCIÓN DEL PARADIGMA DE LA 
ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 

Siguiendo lo comentado en páginas introductorias 
es momento de presentar los hitos, ideas y aporta-

ciones  principales que definen el nacimiento y evo-
lución hasta el presente (1875-2023), del paradigma 
económico  conocido en EE.UU. como Industrial 
Organization (Organización Industrial) y en Europa 
con la expresión Economie Industrielle (Economía 
Industrial), dado que las primeras propuestas del 
paradigma se debieron a economistas franco-bel-
gas, relato que se apoya en las Introducciones de 
las obras del profesor belga Jacquemin( 1975) y del 
profesor francés Chevalier (1976). En consecuencia, 
inicialmente, parece procedente justificar el título 
de «Economía y Organización Industrial», siguiendo 
para ello lo apuntado por Bueno y Morcillo (1994), 
que proponen este título, algo heterodoxo, con el 
fin de ofrecer una «aparente simbiosis por razones 
de identidad» de los dos enfoques desarrollados, 
primero por la escuela anglosajona consolidada en 
los EEUU e iniciada en Inglaterra y, segundo, por la 
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escuela europea. Enfoques, que ofrecerán la historia 
del paradigma narrado en el trabajo y que funda-
menta el Nuevo Modelo de Industria para Europa.

De acuerdo con los autores antes citados, el para-
digma se inicia en 1875, año en el que viajó Alfred  
Marshall a Estados Unidos para estudiar el sistema 
de proteccionismo basado en los aranceles, lo que 
recogió a su vuelta a Inglaterra en el «librito», como 
él lo llamó, escrito con su antigua alumna y joven 
esposa Mary Paley: Economics of Industry (Marshall & 
Paley, 1879): cuestión que es analizada con detalle 
en Bueno y García (2014) al abordar la figura y obra 
del gran economista británico, destacando su visión 
multidisciplinar de la Economía, con sus importan-
tes aportaciones a la misma, fruto de su profunda 
formación en Matemáticas, Ciencias Naturales, Filo-
sofía e Historia, y en lo que respecta a este trabajo, 
por ser el precursor y pionero de la Organización In-
dustrial o primer protagonista del «enfoque anglosa-
jón» del nuevo paradigma «mesoeconómico», tal y 
como se relatará.

El enfoque anglosajón del paradigma: la secuencia 
«Estructura-Estrategia-Resultados»

De acuerdo con los últimos autores citados y con 
Phillips y Stevenson (1974), Marshall introduce por 
primera vez en el «librito» el término  Industrial Or-
ganization, obra que tuvo gran éxito aunque él lo 
odiaba, por lo que lo  retiró de la circulación para 
posteriormente incorporarlo actualizado en Elements 
of Economy of Industry (Marshall, 1892), así como, 
más tarde en Industry and Trade (Marshall, 1919), 
ampliado al analizar las causas de los rendimientos 
crecientes  y  decrecientes  derivadas de la compe-
tencia perfecta  y de la imperfecta por las prácticas 
abusivas o monopolistas de las grandes empresas; 
terminando en su última obra Money, Credit and Tra-
de (Marshall, 1923), poniendo el acento en el análisis 
del comportamiento humano en el mecanismo de 
formación de los precios. 

Antes de concretar el enfoque anglosajón desarro-
llado en EEUU paralelamente con el estudio de las 
leyes antitrust en el tiempo de los trabajos del ante-
rior (1875-1925), en concreto por la publicación el 2 
de julio de 1890 de la Ley Sherman Antitrust, surge un 
gran debate entre sus partidarios y sus detractores, 
lo que provoca el desarrollo del paradigma; por ello 
parece necesario exponer tres cuestiones básicas 
sobre Marshall que afectarán a éste.  

Primera, aclarar el significado de lo que escribió en 
la Introducción del Capítulo Primero del Libro IV de 
sus Principles, cuando trata de los «agentes de la 
producción: tierra, trabajo, capital y organización», 
texto que se reproduce a continuación de la tra-
ducción española de 1948 de su octava edición de 
1920, en el que aunque parece que «se refiere a 
la organización  como  el cuarto factor de la pro-
ducción», en sus Oficial Papers, no es así, pues ésta 
aparece como el «continente y agente operativo» 

en el que se incorpora el conocimiento poseído por 
las personas que la integran. En realidad, se refiere 
a éste como el «cuarto factor de la producción. En 
suma, el texto dice:

«Los agentes de la producción se clasifican, gene-
ralmente, en tierra, trabajo y capital. Por tierra se 
entienden el material y las fuerzas que la naturaleza 
proporciona libremente para ayudar al hombre en 
la tierra, en el agua, en el aire, y la luz y el calor. 
Por trabajo se entiende el esfuerzo económico del 
hombre, ya sea manual o intelectual. Por capital se 
quiere significar (….) la cantidad de riqueza alma-
cenada considerada como un agente de produc-
ción , más bien que como una fuente directa de 
satisfacción; el capital consta, en gran parte,  de co-
nocimiento  y de organización  y una parte de esto 
es de naturaleza privada y otra no. El conocimiento 
es nuestra máquina de producción más potente; 
nos permite someter a la naturaleza y obligarla a 
satisfacer nuestras necesidades. La organización 
ayuda al conocimiento; tiene muchas formas (….). 
La distinción entre propiedad pública y privada res-
pecto al conocimiento y la organización es de una 
importancia considerable y siempre creciente (.…) 
y por este motivo parece a veces conveniente con-
siderar la organización como un cuarto agente de 
la producción (sic).

Más adelante, en dichos Principles, el autor confirma 
el importante papel del conocimiento como factor 
o agente de producción en la creación de valor en 
Economía, como se recoge en Bueno (2003) y Bue-
no y García (2014), cuando indica: «El crecimiento 
de la humanidad en número, salud, y fuerza, en co-
nocimiento, en habilidad y en riqueza de carácter 
es el fin de todos nuestros estudios». Declaración 
que pone de relieve la importancia del conoci-
miento poseído y desarrollado por las personas, nor-
malmente integrado e instrumentado en las orga-
nizaciones que componen el sistema económico. 
«Conocimiento que se pone en acción por el em-
presario para que combinado con los otros clásicos 
factores productivos genere el valor que reconozca 
el mercado en el que actúa la empresa». En suma, 
Marshall es el precursor del paradigma de la Econo-
mía basada en Conocimiento que se desarrolló a 
mediados del siglo pasado.

Segunda, hacer referencia a los alumnos principa-
les de Marshall de su cátedra en la Universidad de 
Cambridge de Economía Política o de Economics, 
como él gustaba definirla a la Economía por asocia-
ción léxica con Physics o Física; conocida por la «Es-
cuela de Cambridge», o Neoclásica: es decir, con 
Pigou (su sucesor en la cátedra), Keynes, Chapman. 
Sraffa, Austin Robinson, Joan Robinson (Joan Violet 
Maurice), Kahn, Meade y Pareto, teniendo que notar 
el papel a desempeñar por Joan Robinson (primera 
economista docente en Cambridge) en la génesis 
del paradigma y Tercera, recordar las definiciones 
innovadoras, como señala Becattini (2006) en los 
Principles del Distrito Industrial y en Industry and Trade 
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de la Atmósfera Industrial, con evidente influencia en 
la construcción del Nuevo Modelo de Industria para 
Europa. El primero expresando «la concentración e 
integración industrial de sectores especializados en 
un territorio o localidad específica, lo que genera 
ventajas competitivas a las empresas relacionadas 
en la localización, al reducirse, p.e., los costes de 
transacción (es decir, clusters o conglomerados ba-
sados en conocimiento y tecnología)». La segunda 
se define por «los flujos de conocimiento, informa-
ción y experiencias que circulan libremente en el 
Distrito o «industrias localizadas», generando com-
petencias distintivas» y economías externas.

Retomando el debate iniciado por la Ley Sherman 
Antitrust hay que indicar que ante el gran creci-
miento de las empresas industriales al concluir la 
guerra civil norteamericana se crean los primeros 
trusts, nueva realidad con sus partidarios y sus de-
tractores; los primeros proclaman que el mayor ta-
maño crea economías de escala, más eficacia y 
bienestar , mientras los segundos opinan que hay 
que regular el poder de mercado de las grandes 
empresas  provocadoras de conductas abusivas 
que alteren la libre competencia. Situación que 
provocó el incremento de estudios empíricos sobre 
la estructura y el comportamiento de los sectores 
industriales, de los mercados y de las grandes em-
presas. Con ello, se inicia la construcción del para-
digma con el protagonismo de rivalidad de dichos 
bandos representados por la Escuela de Chicago, 
liderada por Stigler (1946), y por la Escuela de Har-
vard, iniciada por Chamberlin (1933) – considerado 
el «padre de la Industrial Organization». Génesis 
que se llevó a cabo con las aportaciones de tres 
obras fundamentales en el estudio de las estruc-
turas de mercado, de la competencia pura frente 
a la imperfecta y monopolista, y de la estructura y 
comportamiento de la gran empresa o de la «se-
paración de su propiedad y control». En concreto:  
la de la alumna de Marshall, Joan Robinson (1933): 
The Economics of Imperfect Competition; la de Ed-
ward Chamberlin (1933); The Theory of Monopolistic 
Competition; y la de Adolf Berle y Gardiner Means 
(1932): The Modern Corporation and Private Pro-
perty. Aportaciones a las que se podría añadir la 
del profesor inglés Sargent Florence (1933) por su 
«lógica» del nuevo paradigma.

Con estos trabajos la citada Escuela de Harvard lide-
rada por Mason (1957, 1959), formula las bases me-
todológicas con la triada «Estructura -Conducta-Re-
sultados», para fundamentar la nueva disciplina, por 
sus propuestas sobre la «concentración económica 
y la competencia monopolística» y sobre la «con-
ducta de la moderna corporación», rechazando el 
modelo de competencia perfecta como método 
de análisis. Planteamiento enfrentado a la Escuela 
de Chicago, defensora a ultranza de la economía 
de mercado y justificando el papel temporal del 
monopolio en el comportamiento de la empresa 
con relativo poder de mercado, planteamiento al 
que se suma Bain (1959), quién abandona el estudio 

de la Firma para centrarse en el de Industria, junto 
a las «barreras de entrada»; más preocupado por la 
Estructura y menos por la Conducta. Más adelante 
Caves (1967) desarrolla el análisis sobre la  estruc-
tura, conductas y resultados de la «industria ameri-
cana», que sirvió de base para que Scherer (1970) 
publicara el primer manual de la Teoría de la Organi-
zación Industrial , enfatizando la secuencia Estructu-
ra-Estrategia-Resultados, introduciendo el papel de 
la segunda , frente a los economistas «estructuralis-
tas», caso de Mason y Bain, así como de Sherman 
(1971) en su interesante manual , que solo resaltan la 
relación causa-efecto entre estructuras y resultados 
y descartan la relación entre conductas y resultados. 
Cuestión que, en cambio, es capital, para el enfo-
que europeo.

En suma, de acuerdo con Bueno (1984), las líneas 
de investigación del enfoque narrado son:

• «Análisis de estructuras industriales y de merca-
dos, con especial referencia al estudio de los 
sectores básicos de un país industrializado».

• «Análisis de las estructuras de propiedad y con-
trol de los grupos económicos y de las empresas 
principales del sistema económico».

• «Análisis de la naturaleza y formulación de es-
trategias empresariales conducentes a lograr un 
crecimiento y una supervivencia en un entorno 
cada vez más cambiante e inestable».

El enfoque europeo: principales aportaciones 

Hay que destacar, siguiendo a Jacquemin (1975) 
y Chevalier (1976), que este enfoque surge inicial-
mente en Francia y Bélgica y se caracteriza por la 
homogeneidad de sus aportaciones, frente a la he-
terogeneidad observada en el enfoque anterior, so-
bre todo por los autores norteamericanos, en parte 
motivado por el enfrentamiento de las dos escuelas 
comentadas. Los anteriores concuerdan que el pri-
mer economista que empleó la expresión Economie 
Idustrielle, fue Houssiaux (1958), contenida en su Tesis 
Doctoral. De la revisión de las aportaciones princi-
pales a este respecto se puede concretar que este 
enfoque se fundamenta en las siguientes líneas de 
investigación:

• El poder de mercado de las grandes empresas 
(Houssiaux,1958; Bienayme,1966 y Jacquemin, 
1967).

• El tamaño y la concentración de las empresas 
Morand, 1967; Lesourne, 1973 y Weber y Jen-
ny,1975).

• El comportamiento de las empresas: las estrate-
gias empresariales. (Jacquemin, 1975; Morvan, 
1976 y Chevalier, 1984).

Por todo ello, de acuerdo con Jacquemin (1975), 
Chevalier (1976) y Morvan (1976) el enfoque euro-
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peo se construye a partir de las siguientes propues-
tas. Respecto al primero, redefine la «Secuencia 
E-C-R» como fundamento de la Economía Industrial 
a partir del análisis de la competencia real frente a 
la «perfecta», de las estructuras, las conductas y los 
logros de mercado. Perspectiva que enfatiza el pa-
pel de la conducta, de la estrategia, en la relación 
E-C-R. frente a la mayoría de los autores norteameri-
canos (estructuralistas) centrados básicamente en la 
relación E-R. El segundo, se apoya en el Prefacio de 
la obra de Morand (1972) para definir el campo de 
la Economía Industrial, ante su naturaleza multidisci-
plinar, «sobre todo si se tiene en cuenta que el mis-
mo término de industria debe ser entendido en su 
acepción anglosajona y designa de hecho todos los 
sectores de la actividad económica» (sic). En suma, 
dicho Prefacio indica que el nuevo paradigma pre-
tende los objetivos siguientes: 

1. Estudiar las industrias, sus estructuras, su funcio-
namiento, problemas y resultados.

2. Examinar el crecimiento de las empresas en su 
entorno.

3. Estudiar la organización y el control de las acti-
vidades industriales por los organismos profesio-
nales y Administraciones afectadas.

4. Examinar la evolución del complejo sistema de 
dirección de las empresas ante la extensión de 
los mercados.

5. Analizar, desarrollar e incorporar todos los méto-
dos apropiados para la Economía Industrial, de 
carácter microeconómico, cuantitativos, y de 
estudios sectoriales 

Además, es de revelar el comentario del tercer au-
tor referido, relativo a la propuesta de Scherer (1970) 
sobre la citada Secuencia E-C-R, como se recoge 
en Bueno y Morcillo (1994, XV-XVII), cuando dice: «el 
esquema de SCHERER es iterativo y no unívoco… (los 
investigadores saben muy bien que la vida industrial 
es más compleja de lo que intentaría hacer creer 
este modelo, particularmente a causa de los efec-
tos de relación» (sic).

Finalmente hay que destacar la importante aporta-
ción de autores europeos en las últimas décadas 
para consolidar la teoría del paradigma y su ca-
rácter « multidisciplinar», con el fin de integrar su 
contenido doctrinal y la metodología de análisis de 
los dos enfoques descritos de la Economía y Orga-
nización Industrial. Es el caso de Jacquemin (1987), 
Tirole (1988), Morvan (1990), Norman y La Manna 
(1992), Segura (1993), Cabral (2000) y Mazzucato 
(2000). Siendo de señalar que esta última, recien-
temente (Mazzucato, 2018), junto a Tirole (2016) 
presentan una visión social de la Economía Indus-
trial En este sentido , el anterior indica que el actual 
poder de mercado de las grandes corporaciones 
que actúan como oligopolios, como es el caso de 
las «tecnológicas» «,representa la capacidad de 

hacer pagar a los consumidores precios muy supe-
riores a los costes y ofrecer productos de mediocre 
calidad», lo que debe exigir una mejor regulación 
de aquéllas en los mercados en defensa de la 
competencia por parte de los poderes públicos- La 
primera, de acuerdo con él, en su última obra cita-
da, presenta un relato crítico sobre la creación de 
la riqueza y, en especial , del valor, que lo concreta 
en «Quién produce y Quién consume en la Econo-
mía Global», lo que conduce a asumir, siguiendo a 
Piketty (2013), que el funcionamiento actual de la 
última está generando mayor desigualdad econó-
mica por una incorrecta distribución de la renta. En 
consecuencia, estos autores estiman que la Eco-
nomía Industrial puede ser el paradigma de análisis 
que permita acomodar a la sociedad actual y se-
gún el Nuevo Modelo de Industria para Europa, los 
problemas provocados por el citado crecimiento 
del «poder de mercado».

CARACTERES FUNDAMENTALES DEL PARADIGMA DE LA 
ECONOMÍA INDUSTRIAL 

Tras describir los dos enfoques -anglosajón y eu-
ropeo- de la Economía y la Organización Indus-
trial, se analiza en detalle las características del 
paradigma de la Economía Industrial: su carácter 
«mesoeconómico», su enfoque multidisciplinar, 
dada su forma de relacionar las disciplinas de la 
Macroeconomía, Microeconomía y Economía de 
la Empresa, el carácter estratégico de la tecnolo-
gía en la política industrial, y cómo la innovación 
desempeña un papel estructurante en dicha po-
lítica industrial.  

El carácter «mesoeconómico»

En primer lugar, el nivel de análisis que se emplea 
en la Economía y la Organización Industrial no es 
el de la empresa individual, sino que va más allá. 
En concreto, la Economía Industrial se interesa por 
la actitud de un conjunto de empresas en relación 
con entornos específicos e interdependientes. En 
este sentido, la Economía y la Organización Indus-
trial se caracterizan por proponer una perspectiva 
«mesoeconómica». El vocablo de origen griego 
«meso» hace referencia a «en medio», o «inter-
medio». De hecho, también la Real Academia Es-
pañola define el término «meso» como «medio» o 
«intermedio». Éste es precisamente el enfoque de 
la Economía y la Organización industrial, ya que se 
interesa tanto de la empresa como de las condi-
ciones del entorno en el que opera, y de ahí su ca-
rácter «mesoeconómico» (Bueno y Morcillo, 1994).

En síntesis, la Economía y la Organización Industrial 
no se basan en el estudio de la empresa como 
unidad uniforme o en el análisis de datos agrega-
dos que describen un contexto genérico, sino que 
se inspira en la actitud de un conjunto de empre-
sas. Por todo ello, la Economía y la Organización 
Industrial tienen un carácter «mesoeconómico».
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El carácter « multidisciplinar»

Tirole (1988) aborda en su libro sobre «La teoría de 
la organización Industrial» el funcionamiento de los 
mercados como concepto central de la microeco-
nomía. Además, parte de la Teoría de la Empresa, 
como requisito previo del análisis de los mercados, 
y plantea ejercicios de teoría de juegos, o se refie-
re, entre otros, a la teoría de la agencia. Todo ello 
ya facilita una primera impresión del carácter mul-
tidisciplinar de la Economía Industrial. En la misma 
línea, Segura (1993) se refiere a cómo la Economía 
Industrial busca adaptar el análisis micro y macro-
económico a la realidad económica. Por su parte, 
tal y como se afirma en Bueno y Morcillo (1994), la 
Economía y la Organización Industrial se caracteri-
zan por un enfoque multidisciplinar y no excluyente, 
fundamentado en distintas escuelas de pensamien-
to, disciplinas, teorías e influencias. 

Así, la Economía y la Organización Industrial hacen 
referencia a los métodos cuantitativos, el derecho 
de la competencia, la teoría de la decisión y la teo-
ría del comportamiento administrativo para ilustrar 
este enfoque multidisciplinar de la Economía Indus-
trial. De hecho, éste es precisamente el enfoque del 
libro «Fundamentos de Economía y Organización 
Industrial» (Bueno y Morcillo, 1994), que sigue ple-
namente vigente en la actualidad. La teoría de la 
agencia o la teoría del comportamiento organizati-
vo son ejemplos de esta realidad.

La multidisciplinariedad que caracteriza a la Eco-
nomía y la Organización industrial permite crear un 
espacio común, una «casa común» en términos de 
Glais (1992), donde se produzca la contribución de 
estudiosos de distintas disciplinas para poder com-
prender la compleja realidad de la economía de 
mercado y generar sinergias entre distintas ramas 
del conocimiento.

En síntesis, la necesidad de la Economía y la Organi-
zación Industrial de hacer uso de distintas ramas del 
conocimiento justifica el carácter «multidisciplinar» 
al que se refiere este artículo.

El carácter estratégico en la política industrial de la 
tecnología

El enfoque estratégico de la Economía y la Organi-
zación Industrial se deriva del carácter cambiante 
y hostil del entorno en el que operan las empresas. 
Para adaptarse a este entorno, las organizaciones 
necesitan de actitudes estratégicas en sus sistemas 
de dirección, que les permita reaccionar con éxito 
y prontitud ante las amenazas del entorno o antici-
parse a sus competidores a través del desarrollo de 
ventajas competitivas.

El propio carácter transversal de la tecnología y su 
efecto difusor en varios sectores de actividad eco-
nómica justifican estas medidas de política indus-
trial. Es más, las revoluciones industriales han estado 

siempre basadas en innovaciones tecnológicas, por 
lo que se observa un estrecho lazo entre tecnología, 
innovación y política industrial. 

Así, por ejemplo, Chevalier (1984) hace referencia 
a las implicaciones tecnológicas e industriales de 
la Economía y la Organización Industrial, y destaca 
que las empresas deben estar atentas a las oportu-
nidades y desafíos que plantea la innovación tecno-
lógica para mantenerse competitivas en un entorno 
empresarial cada vez más complejo. También Tirole 
(1988) considera la tecnología como un factor clave 
para la industria.

En el caso de España, Hidalgo Nuchera (1999) des-
cribe cómo el factor tecnológico ha constituido un 
vector estratégico para la industria en España para 
mejorar su posición competitiva.

Por otro lado, la dimensión estratégica de la política 
industrial no implica que el sector público desplace 
al privado en la definición de estrategias de empre-
sa, sino que lo pueda apoyar y colaborar en lo que 
es, y debe ser, competencia y responsabilidad de 
la empresa. 

En todo caso, se describirá posteriormente posibles 
visiones del papel del sector público en la política 
industrial, como la defendida por Mazzucato (2013), 
que complementarán este apartado.

El carácter estructurante en la política industrial de 
la innovación

Una de las medidas de carácter horizontal (es decir, 
que contribuyen a mejorar y potenciar las capaci-
dades y los recursos productivos de un país) más uti-
lizada en la Economía Industrial es la promoción de 
la innovación tecnológica (Bueno y Morcillo, 1994). 
A través de ventajas fiscales (por ejemplo, desgra-
vaciones en el impuesto de sociedades a las inver-
siones en tecnología), de ventajas financieras (líneas 
blandas de crédito, o fondos de capital riesgo) o 
mediante el acompañamiento (colaboración con 
centros de investigación, etc.) se busca incentivar la 
tecnología en el ámbito industrial.

Se considera la innovación desde la perspectiva de 
Schumpeter (1934); desde una visión amplia (inno-
vación de producto, tecnológica, de proceso, de 
dirección, social, …).

Respecto al carácter estructural de la política indus-
trial, podemos diferenciar entre innovaciones gra-
duales y radicales, dado que sus impactos son dife-
rentes. En concreto, la innovación gradual no tiene 
necesariamente un impacto en las estructuras de la 
empresa, mientras que la innovación radical implica 
planes de reconversión con importantes impactos. 

Indicar, por último, que la innovación produce cam-
bios relevantes que afectan al empleo, a la flexibi-
lidad de la producción o incluso a la motivación. 
La innovación, tal y como señalan Bueno y Morci-
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llo (1994) es el factor de competitividad clave y sus 
efectos producen o pueden producir efectos estruc-
turantes en las organizaciones. 

EL PAPEL DEL PARADIGMA DE LA ECONOMÍA INDUSTRIAL 
EN EL NUEVO MODELO DE INDUSTRIA PARA EUROPA 

Se exponen a continuación las principales contribu-
ciones de la Economía Industrial sobre las que se de-
sarrolla el Nuevo Modelo de Industria para Europa. 
Así, se describen las denominadas «filiéres» o las tesis 
de Mazzucato sobre el papel del sector público en 
la política industrial. De hecho, la principal caracte-
rística del enfoque europeo es su carácter estraté-
gico. Se hará también referencia a los documentos 
de la Comisión Europea sobre la transformación in-
dustrial europea.

Antecedentes y las «filiéres» en el Nuevo Modelo de 
Industria

Para detallar el Nuevo Modelo de Industria para Euro-
pa (Documento de la Comisión, 2020, 2021) se parti-
rá de los orígenes conceptuales de los que se nutre 
este modelo. Más allá del interés del profesor Mason 
en el estudio económico de la realidad industrial o 
de las tesis de Marshall como precursor y pionero de 
lo que hoy conocemos como Economía y Organiza-
ción Industrial (Ramírez Cendrero, 2003), el artículo se 
centra en el concepto de «filiére», desarrollado por 
el economista francés Chevalier en 1976.

El término de «filiére» (Chevalier (1984: p.7) se refiere 
a «un conjunto articulado de actividades económi-
cas integradas; esta integración resulta de articula-
ciones en términos de mercado, de tecnologías y 
de capitales». En líneas generales, la «filiére» incluye 
las actividades que se desarrollan desde los recursos 
primarios hasta la prestación de un servicio o crea-
ción de un bien que da respuesta a las necesida-
des de los clientes. En su traducción de este texto, 
Eduardo Bueno utiliza la expresión de «cadenas de 
industrias integradas», que es la que se utiliza en este 
artículo. 

Desde la perspectiva de la política industrial, la con-
cepción de la intervención pública a partir de las «fi-
liéres» tiene implicaciones muy concretas. La apuesta 
por una u otra «filiére» depende de varios elementos, 
como son la dinámica de los costes o las implicacio-
nes tecnológicas e industriales (Chevalier, 1984). 

Tal y como se ha descrito anteriormente, la integra-
ción y relación entre actividades económicas cons-
tituye el núcleo de las «filiéres». En este sentido, la 
apuesta por una u otra «filiére» tiene consecuencias 
a nivel macroeconómico, dada la integración en 
términos de mercado, tecnologías y capitales. En 
el contexto actual, donde la sostenibilidad es una 
de las políticas claves en el ámbito industrial, estos 
efectos macroeconómicos resultan claves y hacen 
que se recupere la perspectiva de las «filiéres» en 
materia de política industrial.

En síntesis, en la apuesta estratégica por unas u otras 
actividades, el concepto de «filiéres» recuerda la 
importancia de las actividades económicas integra-
das y cómo esta integración tiene efectos a nivel 
micro y macroeconómico.

La nueva estrategia industrial europea: El nuevo 
modelo de industria 2020

La Comisión Europea en el documento «Un nue-
vo modelo de Industria para Europa» plantea en 
2020 la estrategia industrial europea y la transfor-
mación industrial tras el impacto de la pandemia 
(COM/2020/102 final). El principal objetivo de este 
documento se dirigía a tratar de conectar mejor las 
necesidades de los agentes y el apoyo que se les 
proporciona dentro de cada cadena de valor, en 
base a las variables que se consideran clave para el 
éxito industrial en Europa: la innovación, la compe-
tencia y un mercado único fuerte.

No obstante, este documento se presenta el 10 de 
marzo de 2020, a las puertas de la crisis económi-
ca y de salud derivada de la pandemia de la Co-
vid-19. La excepcionalidad de esta situación requirió 
la revisión de dicho documento, que fue actuali-
zada en 2021, con la publicación del documento 
«Actualización del nuevo modelo de industria 2020: 
Construyendo un Mercado Único más sólido para 
la recuperación de Europa» que incorpora la tran-
sición de las empresas tras la crisis de la COVID-19 
(COM/2021/350 final).

En todo caso, la actualización de este documento 
no desvirtuó la esencia del nuevo modelo de indus-
tria para Europa, dirigido a la denominada doble 
transición; la transición ecológica y digital. Las estra-
tegias se mantienen, si bien se busca incorporar las 
lecciones aprendidas de la pandemia (por ejemplo, 
la dependencia de Europa en ámbitos estratégicos 
clave, tanto industriales como tecnológicos). Así, 
buena parte de las actualizaciones se refieren a di-
versificar las cadenas internacionales de suministro, 
buscar nuevas alianzas industriales, o poner en co-
mún recursos públicos de los Estados miembros. 

Desde una perspectiva teórica, la nueva estrategia 
industrial europea sigue las propuestas de Mazzuca-
to, Carreras, y Mikheeva (2023) de coordinación de 
programas de inversión y de desarrollo de capacida-
des. Mazzucato (2013) defendía la intervención del 
Estado en el mercado para realizar las inversiones de 
mayor riesgo, y como facilitador de las innovaciones 
tecnológicas que impulsan el crecimiento econó-
mico. Planteamiento que implica una Gobernanza 
que facilite unas directrices y la práctica de meca-
nismos de resiliencia que lleven a la recuperación 
económica de Europa y a su desarrollo sostenible. 
Por ello, en este contexto, el sector público protago-
niza un papel estratégico en la definición y puesta 
en práctica del citado Nuevo Modelo de Industria 
para Europa y como se observa en los mencionados 
documentos.
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La política industrial española basada en los PERTEs.

Finalmente, se concreta la política industrial europea 
en el caso de España, a través del desarrollo de los 
Proyectos Estratégicos de Recuperación y Transfor-
mación Económica (en adelante, PERTE). Los PERTE se 
ajustan a los objetivos marcados por los documentos 
europeos, siendo la transición digital y ecológica sus 
pilares fundamentales. Es decir, la doble transición 
europea guía también la política industrial española. 

Precisamente, los PERTE se fundamentan en las ca-
denas de industrias integradas, que se ha comenta-
do anteriormente.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia de España o plan España Puede (Gobierno de 
España, 2021), así como la Nueva Ley de Industria 
forman parte de las actuaciones que desde el sec-
tor público se desarrollan para apoyar la evolución 
de los PERTE. Junto a las ayudas procedentes de los 
fondos Next Generation, son las herramientas princi-
pales del sector público en España para materializar 
las ideas conceptuales que hemos detallado ante-
riormente. 

En este contexto, la industria española debe afrontar 
cambios como son la incorporación de la industria a 
los retos de la Cuarta Revolución Industrial, o Indus-
tria 4.0, e incluso a la denominada Industria 5.0 que 
resalta en papel de las personas en las organizacio-
nes. Todo ello en el marco de los objetivos fijados en 
la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (por ejemplo, el trabajo decente).

CONCLUSIONES

El trabajo ha realizado un análisis sobre la justifica-
ción del nacimiento del paradigma de la Economía 
y Organización Industrial, como ha sido notado en 
estas páginas, y su importante evolución en su casi 
siglo y medio de historia.  Siendo de destacar las 
contribuciones, primero, del «enfoque anglosajón» 
y, segundo, del «enfoque europeo», que se vincula 
como orientación y medio metodológico para ver-
tebrar el «Nuevo Modelo de Industria para Europa». 
Como se ha recogido en páginas precedentes el 
paradigma se inicia en 1875 gracias a la aporta-
ción de Marshall y se concreta en EEUU en los años 
de tránsito entre los siglos XIX y XX con la legislación 
antitrust debida al crecimiento de las grandes cor-
poraciones y a su «poder de mercado». generando 
la competencia imperfecta y monopolista, como 
se ha relatado, provocando un gran debate entre 
los partidarios de aquéllas y sus detractores; rivali-
dad que se protagoniza por la Escuela de Chica-
go, liderada por Stigler, y la Escuela de Harvard por 
Chamberlin. Hay que destacar que el paradigma 
plantea como sujeto del análisis a la Industria o al 
sector industrial, más que a la empresa; proponien-
do para aquél la secuencia metodológica: Estruc-
tura- Estrategia-Resultados, con el fin de buscar 
la evidencia empírica las relaciones entre los tres 

constructos para entender el papel de las empresas 
que integran la Industria y operan en un mercado 
con una competencia concreta. Por lo narrado, 
se puede concluir que el «enfoque anglosajón» es 
bastante heterogéneo y más estructuralista en sus 
aportaciones, preocupado por verificar las relacio-
nes entre la estructura del mercado y los resultados, 
mientras el «enfoque europeo» más homogéneo en 
sus aportaciones le interesa analizar la relación en-
tre las estrategias industriales y los resultados de las 
empresas. En consecuencia, este enfoque se centra 
en los siguientes objetivos: 1) Estudiar la estructura, 
función y resultados de las Industrias; 2) Examinar el 
crecimiento y poder económico de las empresas; 
3) Analizar la organización y control de la actividad 
industrial  por los reguladores y agentes públicos; 4) 
Examinar la evolución del sistema de dirección de 
la empresa ante la complejidad económica actual; 
5) Incorporar y aplicar los métodos microeconómi-
cos, cuantitativos y de análisis sectoriales necesarios  
para desarrollar el paradigma.

En suma, dicha finalidad permite concretar los ca-
racteres básicos del anterior, es decir: su posición 
disciplinar «mesoeconómica»; su contenido «multi-
disciplinar»; su «visión estratégica» de la tecnología 
y, finalmente, su perspectiva de la «función clave 
de la innovación» en la Política industrial. Objetivos y 
atributos, enmarcados en el concepto de filiére (ca-
dena de industrias integradas) y en el papel de coo-
peración estratégica del «Estado emprendedor», 
evidencian los aspectos que fundamentan el Nuevo 
Modelo de Industria para Europa, junto al papel defi-
nido de los PERTEs para el caso de España.
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